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SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por el que se adiciona una fracción II Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Artículo Único. Se adiciona una fracción II Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

Artículo 61. ... 

... 

I. y II. ... 

II Bis. La aplicación del tamiz neonatal para la detección de cardiopatías congénitas graves o críticas, se 

realizará antes del alta hospitalaria; 

III. a VI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. La Secretaría de Salud contará con 365 días contados a partir de la publicación del presente 

Decreto, para efecto de publicar la Norma Oficial Mexicana, relativa al tamiz neonatal para la detección de 

cardiopatías congénitas graves o críticas. 

Tercero. La aplicación del presente Decreto estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria, que para tal 

efecto la Secretaría de Salud determine. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 

María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Martha Hortencia 

Garay Cadena, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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